
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
AtCAI.DIA..¿-. * DEPTO. DE EDUCACION *

- pone término a relación laborat por renuncia
voluntaria, Ley 20.822._

LorA, 03F88.2010

DECRETo r.r" r.r.¡i ? ¡. l1c¡

Vistos y cons¡derando:

Educación; ros antecedent* ,.":r1,,JJ::ti i"r'-Tt"."t?!fi[::i'":",ff¿?["T:"i:"fl:
osljsr2o1s presentada por don ROMAN nóoruouez levÁ; 

"rt¡.riá 
N" 1 de ra LeyN" 20 822' que establece una bonificación por retíro voluntario para los profesionales dela educación e¡.los casos que indica; la Resolución exenta t¡.zzós Jei 14.12.201s delMinisterio de Educación; el artículo 72 letra a) de la Ley fV"f OOIO:iErt.trto d" to,Profesionares de ra Educación", que estabrece que ros profesionares de ra educaciónque forman parte de una dotación docente del sector mun¡c¡pal, aáiáián 
"" 

penenecer aella, por renuncia voluntaria; la Ley N" 18.883 "Estatut,j Áarín¡rti"i"o Municipal,,,artículos 144" ' letra a) y 145"; la Resolución N' 1600 oe ta Contiaürá Generat de taRepúbrica; y el y:o de ras facurtades que me confiere ra Ley Nt l-8.oss orgánica
Constituc¡onal de M u n icipalidades:

DECRETO:

Ro MAN Ro D R I c u Ez,-., uo, * J'n . 

t*? 
l i:"i,,3 

"E 
1", :"J Bff :l J;",*:

Goyenechea A-45, con una jornada de 44 horas cronorógicás rárr*r"r, a contar del
15 de enero de 2016, en virtud der artícuro T2retra a) oe É ley ñ" ié.óio, po¡. renuncia
voluntaria.

2.- PAGUESE la bonificación por retiro voluntario para
ros profesionares de ra educación, estabrecida en er artícuro N; r de ra Ley N. z0.gzz,
ascendente a la suma de $21.500.000.- (veintiún millones quinientos m¡l pesos.r,
compuesta por. indemnización con cargo a empreador de $r g.g06.g32.- (dieciocho
millones ochocientos seis mir ochocientos tieinta y oos p"sos) 

-y 
aporte fiscalextraordinario de $2.693.168.- (dos millones seiscient-os noventa y ires mil cientosesenta y ocho pesos); imputándose éste gasto a la cuenta N" il5_23_o.l_01-oo4

Desahucio e Indemnizaciones.

ARCHiVESE.-

ARIO UNI

VPMU/J

DISTRIBUCION:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Arch¡vo.-

ANÓTESE, NOTIFIQU

ESTEROS

REG

ATRICIO MARCHANT ULL
AL


